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CERTIFICADO DE DEUDA N° 01/2025

 
En la ciudad de Ushuaia, a los veinte días del mes de agosto de 2025, en mi carácter de Presidente de la Obra Social del Estado 
Fueguino (OSEF), de acuerdo al Decreto Provincial N° 1867/2025, Sra. Mariana Silvina HRUBY, DNI N° 22.697.948, emito 
el presente certificado de deuda sobre la base de la información que se detalla seguidamente.
Esta Obra Social certifica que el MINISTERIO DE BIENESTAR CIUDADANO Y JUSTICIA, del GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, posee deuda exigible por 
facturación emitida hasta el 30 de junio de 2025, derivado de prestaciones médicas, suministro de medicamentos, prótesis y 
otros servicios brindados a los beneficiarios R.U.P.E. (Régimen Único de Pensiones Especiales) y Acogimiento Familiar, en 
marco de las Leyes Provinciales Nº 389, N° 410, N° 1037, N° 1072 y Decreto Reglamentario N° 494/2016, en concepto de 
capital por la suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 19/100 ($ 6.394.554.557,19), según el 
siguiente detalle:

Los datos precedentes surgen de los registros y documentación verificada desde el año 2009 hasta el 30 de junio 2025, obrantes 
en los Departamentos Fiscalización y Facturación a Terceros de la Obra Social del Estado Fueguino. Cabe aclarar que por el 
período 2009-2023 se ha emitido y notificado la CERTIFICACIÓN DE DEUDA N° 02/2024 el día 5/12/2024, resultando el 
presente, una actualización de la deuda allí informada, con la incorporación de la deuda vencida para los períodos 2024 y 2025.
El presente Certificado de Deuda constituye Titulo Ejecutivo conforme las facultades conferidas por la Ley Provincial Nº 1071 
Artículo 23, y su modificatoria Ley Provincial N° 1596.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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